
 
 

INSTRUCTIVO RENOVACIÓN DE REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) 

 

 

Los siguientes son los primeros pasos que debe seguir para realizar la renovación 

del Registro Único de Proponentes RUP a través de los servicios virtuales de la 

Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Río Cesar, proceso con el cual 

usted podrá realizar el pago electrónico desde cualquier entidad financiera o en los 

puntos autorizados.  

INGRESO A LA PÁGINA WEB DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE 

VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RÍO CESAR 

Ingrese a la página web de la Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del 

Río Cesar www.ccvalledupar.org.co 

En la página principal, busque la opción “TRAMITES EN LINEA”.  

 

Luego escoja la opción “OTROS TRÁMITES”. 

 

http://www.ccvalledupar.org.co/
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IMPORTANTE: Si usted NO tiene un usuario creado en el SII, puede revisar el 

instructivo de registro de usuario en el siguiente enlace. 

INSTRUCTIVO DE REGISTRO DE USUARIO.  

1. Si ya se encuentra registrado ingrese los datos en el formulario y seleccione 

el botón “INGRESAR”. 

2. INGRESO AL SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SII 

 

Ingrese los datos de acceso 

 
3. CONSULTA DE EXPEDIENTE 

 

https://ccvalledupar.org.co/wp-content/uploads/2025/03/instructivo-registro-con-plantilla.pdf
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4. Liquidación 
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5. Diligenciamiento y cargue de la información correspondiente a cada 

bloque 

 

6. Validación de soportes y documentos 

Luego de diligenciado y cargada toda la información se deben validar el formulario 

y los soportes. 

 

El sistema le debe indicar que no se encuentran errores 



 
 

INSTRUCTIVO RENOVACIÓN DE REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) 

 

7. Verificación del formulario borrador y cierre del formulario final 

 

8. Firmado electrónico 

El sistema solo habilita la opción del firmado si el formulario está cerrado (formulario 

final) y si el usuario que se está utilizando para hacer el trámite es del representante 

legal vigente. 

 

9. Pago PSE  

El sistema generará un mensaje informativo confirmando el éxito del firmado, si 

usted desea pagar inmediatamente su trámite de manera virtual por sistema PSE. 
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El sistema muestra los datos de la liquidación y confirma el valor a pagar 
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En este punto se debe diligenciar los datos del cliente pagador, información con al 

cual la entidad expedirá factura electrónica que posterior a su pago se le enviará al 

correo electrónico. Diligencie los datos requeridos del formulario. 

 

La Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Río Cesar, cuenta con 

diferentes métodos de pago como son: 

Opción 1: Pago por PSE, Tarjeta Debito y Crédito – Si desea realizar el pago por 

estos medios, por favor oprima el botón “Pagar con PSE o Tarjeta de Crédito” 

este método de pago es automático (ingresa a nuestro sistema el mismo día) 
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Recuerde que el pagador no necesariamente tiene que ser el dueño de la empresa, 

por lo tanto, asegúrese que el correo que aparece sea el de la persona que va a 

pagar. 

Si elegimos Cuentas débito ahorro y corriente (PSE), debe de diligenciar los datos 

correspondientes al propietario de la cuenta que va a utilizar para realizar el pago. 

También deberá seleccionar el tipo de cliente y la entidad financiera según 

corresponda, oprima el botón “pagar”. 

 

Esto redirigirá al portal de PSE y solicitará la información necesaria y el sistema le 

conectará con su banco para que ingrese la información de su cuenta y realice el 

debido del valor de la renovación. 

Nota: si usted no está registrado para realizar pagos por sistema PSE la pasarela 

de pago le solicitará realizar el debido registro.  

Luego de que internamente se aprueba la transacción su solicitud de renovación 

ingresará a nuestro sistema para ser procesada. 

 

Si elegimos “Tarjeta Débito/Crédito/Prepago”, debe de diligenciar los datos 

correspondientes al propietario de la cuenta que va a utilizar para realizar el pago. 
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Si elegimos “Botón AVAL”, debe escoger el banco y proceder con el pago en la 

plataforma de la respectiva entidad bancaria. 

 

Opción 2: Pago por volante – si desea realizar el pago con un corresponsal de 

Efecty, Supergiros o en el Banco de Occidente, por favor oprima el botón 

“VOLANTE PAGO EN BANCOS Y CORRESPONSALES BANCARIOS” este 

método de pago NO es automático (ingresa a nuestro sistema el siguiente día hábil 

después del pago).  
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El sistema generará el volante de pago el cual usted debe descargar, imprimir y 

llevarlo ante el corresponsal, luego de descargarlo oprima el botón “TERMINAR”. 

 

Luego de que se reciba su pago su solicitud de renovación ingresará a nuestro 

sistema para ser procesada. 

Visualización del volante de pago 

 


